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INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
	FECHA DE INGRESO:
	14 de agosto de 2019

	FECHA DE INFORME:
	22 de agosto de 2019

	PROYECTO:
	PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO

	CONSULTORES:
	FRANKLIN VEGA
ROSA LUQUE
IAR-029-2000
1RC-043-2009,  RESPECTIVAMENTE.

	LOCALIZACIÓN:
	El proyecto se ubicará en el sector de la Florecita, corregimiento de Santiago, distrito de Santiago, provincia de Veraguas.




BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto consiste en desarrollar una parcelación en las periferias de la Ciudad de Santiago vía hacia Atalaya en la provincia de Veraguas. Estará ubicado en la comunidad de La Florecita, corregimiento cabecera, dentro del centro urbano del poblado de Santiago, provincia de Veraguas. El promotor es el señor LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO. La propiedad donde se ejecutará el proyecto está identificada como la Finca con el código de ubicación 9901, Folio Real Nº 6315, Sección de la propiedad, provincia de Veraguas, propiedad de LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO,  DIANELSA RAQUEL CHANG DE RIVERA Y NORIEL ANTONIO CHANG APARICIO. El proyecto tipo construcción se realizará con inversión privada, generándose fuentes de empleo y desarrollo social. Para cumplir con los objetivos planteados, en un área total de 30 ha. + 5,417 m² + 6.6 dm², se servirán 17 lotes, que a futuro se construirán 16 viviendas y un local comercial bajo la Norma de Desarrollo Residencial de Baja Densidad R-R.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se detectó que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:
· La portada del Estudio de Impacto Ambiental presentado hace mención a que el nombre del proyecto es LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL y el proyecto en el encabezado se refiere a PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL lo cual genera ambigüedad de nombres.
· [bookmark: _GoBack]En la solicitud de ingreso del EsIA no hace mención de la documentación presentada sobre la autorización y no existe la misma por parte de DIANELSA RAQUEL CHANG DE RIVERA Y NORIEL ANTONIO CHANG APARICIO cuyos propietarios del folio 6315 aparecen junto al promotor LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO en el registro de propiedad.
.
RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “PROYECTO DE LOTIFICACIÓN DOÑA RAQUEL”, promovido por LEONEL ANTONIO CHANG APARICIO. 

	Elaborado por:


   ______________________________
ING. DIÓGENES ALVARADO
Téc. de Sección de Evaluación de Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.
	Revisado por:


   ______________________________
MGTER. EDILMA RODRIGUEZ
Jefa de la Sección de Evaluación de
Impacto Ambiental
Ministerio de Ambiente – Veraguas.

	
Vo Bo por:

___________________________
ING. JULIETA FERNÁNDEZ
Directora  Regional
Ministerio de Ambiente – Veraguas
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